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Buenos Aires, 13 de noviembre de 2003.

VISTO las Resoluciones N° s. 215 y 216/2003 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Concepción del Uruguay, mediante las cuales se aprueban los dictámenes de

los jurados designados para intervenir en los concursos de Profesores Ordinarios y se proponen

ad-referéndum del Consejo Superior Universitario las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 884 y el Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Designar en la Facultad Regional Concepción del Uruguay, a partir de la fecha

de la presente resolución y por el término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo establecido en la

Ordenanza N° 884, como Profesores Ordinarios, a los docentes, en las categorías académicas,

cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo I que forma parte de esta

resolución.
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ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquesey archívese.

RESOLUCION N° 1128/2003
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Ing. HI:CTOORENI:GONZAlEZ
SecretorloAcadémicoy de Ploneamlento

2



.
~~ $'~, ?fienctaJlQT~

~QT~GIVacúmd
~

r~~T[-~-~".,-~~
AZUCEf'lA PERALTA .

DIP.ECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

FACULTAD REGIONAL CONCEPCION DEL URUGUAY

ANEXO 1

RESOLUCION N° 1128/2003

PROFESOR TITULAR ORDINARIO

ETCHEVERRY, Juan Pablo

L.E. N° 4.385.779

Legajo UTN N° 5895

Tecnología de la Construcción

(Ingeniería Civil)

PROFESOR ADJUNTO ORDINARIO

CUFFRE,.Alejandro Guillermo

D.N.!. N° 17.075.666

Legajo UTN N° 26044
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Cimentaciones

(Ingeniería Civil)
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